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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo analiza un caso de divorcio por causal tramitado en el 

2º Juzgado de Familia, identificado con el expediente N° 00388-2015-0-

2506-JM-FC-01. La demanda fue presentada inicialmente por causal de 

separación de hecho, pero, en el transcurso del proceso, las partes 

decidieron modificarla a una solicitud de separación convencional y 

posterior divorcio ulterior. 

 

La investigación se centra en el marco normativo que regula el divorcio por 

causal en el Perú, destacando su procedimiento legal, los plazos 

establecidos y sus implicancias jurídicas y patrimoniales. Además, se 

examina el impacto que la disolución matrimonial tiene en las partes 

involucradas, considerando aspectos sociales y emocionales. 

 

El estudio concluye que la aplicación de la legislación vigente permite 

garantizar la disolución del vínculo matrimonial de manera ordenada y 

conforme a derecho. Asimismo, se resalta la importancia de una correcta 

asesoría legal para evitar conflictos y asegurar que el proceso se lleve a 

cabo con justicia y equidad para ambas partes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El presente trabajo aborda un caso de divorcio por causal, tramitado ante 

el 2º Juzgado de Familia, en el que las partes involucradas inicialmente 

presentaron una demanda basada en la causal de separación de hecho. 

Sin embargo, durante el proceso judicial, optaron por modificar la solicitud 

a una separación convencional con divorcio ulterior, siguiendo el 

procedimiento establecido en la normativa civil peruana. 

 

Uno de los principales aspectos analizados es la evolución del proceso 

judicial, desde la presentación de la demanda hasta la emisión de la 

sentencia que declara disuelto el vínculo matrimonial. Se examinan los 

fundamentos legales aplicados por el juzgado, así como las implicancias 

jurídicas y patrimoniales para las partes involucradas. 

 

Además, se considera el impacto social y emocional del divorcio, 

especialmente en cuanto a la estabilidad de los cónyuges y su entorno 

familiar. La investigación también evalúa la eficiencia del procedimiento 

legal y si este garantiza una resolución justa y equitativa para ambas partes. 

 

El análisis de este caso permite comprender la aplicación de la normativa 

en procesos de divorcio y sus efectos en quienes atraviesan este tipo de 

situaciones, destacando la importancia de un adecuado asesoramiento 

legal y la necesidad de fortalecer el acceso a la justicia en temas de derecho 

de familia. 
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MARCO TEÓRICO 

 

El divorcio por causal, en particular la separación de hecho, es una figura 

legal que permite la disolución del matrimonio cuando los cónyuges han 

cesado la convivencia por un período determinado. Este concepto se 

encuentra regulado en el Código Civil peruano y tiene implicancias tanto 

jurídicas como sociales. 

 

Concepto de Matrimonio y Divorcio 

 

El matrimonio es una institución jurídica que establece derechos y 

obligaciones entre los cónyuges. Su disolución, a través del divorcio, 

implica la terminación del vínculo conyugal, permitiendo a las partes 

retomar su independencia legal y personal. En el Perú, el divorcio puede 

ser solicitado bajo diversas causales, establecidas en la legislación vigente. 

 

Causales del Divorcio en el Marco Legal Peruano 

 

El ordenamiento jurídico peruano reconoce dos enfoques principales en 

materia de divorcio: el divorcio sanción y el divorcio remedio. El primero se 

basa en la falta grave de uno de los cónyuges, mientras que el segundo 

busca disolver la unión cuando la convivencia se torna inviable, sin 

necesidad de atribuir culpa. La separación de hecho es una de las causales 

más comunes, ya que permite solicitar el divorcio tras un período de 

distanciamiento sin vida en común. 
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Procedimiento para el Divorcio por Separación de Hecho 

 

Este tipo de divorcio requiere que los cónyuges hayan cesado la 

convivencia por un tiempo determinado y que dicho hecho pueda ser 

probado legalmente.  

 

El proceso se lleva a cabo mediante una demanda judicial en la que se 

analizan las pruebas presentadas y se garantiza el cumplimiento de los 

requisitos legales. Una vez transcurrido el tiempo establecido tras la 

separación legal, cualquiera de los cónyuges puede solicitar la disolución 

definitiva del matrimonio. 

 

Implicancias del Divorcio 

 

La terminación del vínculo matrimonial no solo afecta a los cónyuges desde 

un punto de vista emocional, sino que también tiene repercusiones en la 

distribución del patrimonio, la manutención de los hijos y otros derechos 

adquiridos durante la unión.  

 

Además, el divorcio puede generar cambios en la estabilidad económica de 

una o ambas partes, lo que en algunos casos da lugar a acuerdos 

compensatorios o indemnizaciones. 
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Perspectiva Comparada 

 

En varios países de América Latina, el divorcio ha evolucionado hacia 

sistemas más flexibles que permiten la disolución del matrimonio sin 

necesidad de invocar causales específicas.  

 

En naciones como Argentina y Brasil, por ejemplo, se ha implementado el 

divorcio unilateral o incausado, lo que facilita el proceso y reduce la carga 

litigiosa. En contraste, el sistema peruano aún mantiene un enfoque basado 

en causales, lo que puede generar complicaciones en algunos casos. 

 

El análisis del divorcio por causal de separación de hecho permite 

comprender la evolución del derecho familiar y la importancia de adaptar la 

normativa a las realidades actuales. La legislación busca equilibrar los 

derechos de ambas partes, asegurando que el proceso se realice de 

manera justa y garantizando la protección de los intereses de los 

involucrados. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

 

El expediente judicial analizado expone una situación en la que el vínculo 

matrimonial se ha deteriorado hasta el punto de justificar su disolución 

legal. El caso en cuestión involucra a una pareja que, tras años de 

matrimonio, cesó la convivencia y optó por iniciar un proceso de divorcio 

basado en la causal de separación de hecho.  

 

Durante el desarrollo del procedimiento, ambas partes decidieron modificar 

la demanda a una separación convencional con posterior solicitud de 

divorcio ulterior, ajustándose a los mecanismos previstos en la normativa 

civil peruana. 

 

Desde una perspectiva legal, este proceso pone en evidencia la 

importancia del cumplimiento de los plazos y requisitos exigidos por el 

Código Civil para la procedencia del divorcio. La normativa establece que, 

una vez obtenida la sentencia de separación convencional, debe transcurrir 

un periodo mínimo antes de que cualquiera de los cónyuges pueda solicitar 

la disolución definitiva del matrimonio. En este caso, el demandante 

presentó su solicitud una vez vencido dicho plazo, lo que permitió que el 

juzgado resolviera favorablemente su petición. 

 

Más allá de los aspectos jurídicos, este tipo de procesos también generan 

efectos en el ámbito emocional y social. La disolución matrimonial no solo 

afecta a las partes involucradas, sino que también puede repercutir en la 

dinámica familiar, especialmente si existen hijos en común. 
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Además, en muchos casos, el divorcio conlleva consecuencias 

patrimoniales, ya que implica la liquidación de bienes adquiridos durante la 

convivencia y, en ciertas situaciones, la necesidad de establecer acuerdos 

sobre compensaciones económicas. 

 

 

Desde un enfoque comparativo, el modelo de divorcio en el Perú sigue 

siendo más restrictivo que el de otros países donde no se requiere la 

acreditación de causales para disolver el matrimonio. En naciones como 

Argentina y México, por ejemplo, el divorcio incausado permite a cualquiera 

de los cónyuges solicitar la terminación del vínculo sin necesidad de 

justificar su decisión, simplificando el proceso y reduciendo la carga 

litigiosa. 

 

En conclusión, este análisis permite evidenciar la relevancia de garantizar 

un acceso eficiente a la justicia en los casos de divorcio, asegurando que 

los procedimientos sean ágiles y que ambas partes cuenten con la debida 

protección de sus derechos. Además, resalta la necesidad de considerar 

posibles reformas al marco legal, que permitan un sistema más flexible y 

adaptado a las realidades sociales actuales. 
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CONCLUSIONES 

 

1.   El divorcio por causal de separación de hecho representa un 

mecanismo legal fundamental para disolver un matrimonio cuando 

la convivencia se ha vuelto insostenible. En el caso analizado, la 

conversión de la demanda inicial en una separación convencional 

con divorcio ulterior permitió que el proceso avanzara de manera 

más ordenada y sin mayores conflictos legales. 

 

2.  El cumplimiento de los plazos establecidos por la normativa es clave 

para garantizar que el procedimiento se lleve a cabo correctamente. 

En este caso, el demandante presentó su solicitud dentro del marco 

legal, lo que facilitó la resolución favorable de su pedido. Sin 

embargo, este tipo de procesos pueden generar incertidumbre para 

los involucrados, especialmente en lo que respecta a la distribución 

de bienes y posibles compensaciones económicas. 

 

3. Más allá del ámbito legal, el divorcio también tiene implicaciones 

emocionales y sociales. Enfrentar la disolución de un matrimonio 

puede ser un desafío para ambas partes, afectando su estabilidad 

personal y, en algunos casos, la de sus hijos. Por ello, es importante 

considerar mecanismos de apoyo psicológico que ayuden a las 

personas a sobrellevar este proceso de la mejor manera posible. 

 

4. Comparado con otros países, el sistema peruano de divorcio sigue 

siendo más riguroso, ya que exige la acreditación de causales para 

disolver el matrimonio. Esto podría generar demoras innecesarias y 

complicaciones adicionales para quienes buscan poner fin a una 

relación de manera definitiva. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Es fundamental que los cónyuges involucrados en un proceso de 

divorcio por separación de hecho reciban asesoría legal desde el 

inicio del trámite. Esto les permitirá conocer sus derechos y 

obligaciones, así como evitar errores que puedan prolongar 

innecesariamente el proceso. 

 

2. Se recomienda que el Estado refuerce los mecanismos de 

orientación y apoyo psicológico para quienes atraviesan un divorcio, 

especialmente en casos donde existan hijos menores de edad. Esto 

ayudaría a mitigar el impacto emocional y a fomentar un manejo más 

saludable de la situación. 

 

3. Sería conveniente evaluar posibles modificaciones en la normativa 

sobre divorcio en el Perú, tomando en cuenta modelos más flexibles 

aplicados en otros países. Un enfoque que permita la disolución del 

matrimonio sin necesidad de acreditar causales podría reducir la 

carga procesal en los juzgados y ofrecer una solución más rápida y 

efectiva a quienes desean terminar su vínculo conyugal. 

 

4. Es necesario fortalecer la capacidad operativa de los juzgados de 

familia, con el fin de agilizar la tramitación de los casos de divorcio y 

garantizar un acceso más eficiente a la justicia para todas las partes 

involucradas. 
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